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Proceso ejecutivo min 2021-532
edgar de j. villafañe <edgarvillaf@hotmail.com>
Mar 5/04/2022 12:49
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memorial y anexo liquidación del crédito proceso ejecutivo 2021-532
edgar de j. villafañe <edgarvillaf@hotmail.com>
Mar 5/04/2022 17:01
Para: Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
Cordila saludo,
 
Adjunto memorial que consta de dos folios para el proceso ejecu�vo mínima cuan�a radicado No. 2021-532
 
 
A�e/
 
 
EDGAR DE JESUS VILLAFAÑE CASTILLEJO
Apoderado parte demandada
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ALLEGO TITULO ACTUALIZADO 2021-0532

Daneris Angélica Orozco De Armas <angieorozco006@gmail.com>
Lun 4/04/2022 11:59

Para: Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetados señores, buen día. 

En mi calidad de apoderada de la parte demandante, remito título ejecutivo actualizado. 

Cordialmente, 

Daneris Angélica Orozco 
Abogada 
Celular: 3142195919 



Señor 
Juez Once de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
E.S.D. 
 
 
Ref.     DEMANDA EJECUTIVA 2021-0532 
Demandante.   CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DEL COUNTRY- 

PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandados.   FLORA AMINTA CASTILLEJO DE VILLAFAÑE 
 
 
Asunto.               ALLEGO TÍTULO EJECUTIVO CUOTAS LUEGO DE LA 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 
Daneris Angélica Orozco De Armas, mayor de edad y vecina de Bogotá D.C, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 39.463.150 de Valledupar, portadora de la tarjeta 
profesional número 165.042 del C.S de la J., en mi condición de apoderada de la parte 
actora, por medio del presente escrito me permito allegar título ejecutivo por las expensas 
comunes de administración generadas luego de la presentación de la demanda, 
debidamente firmada por la Representante Legal de la Empresa Administradora del Conjunto 
Residencial Camino del Country P.H., las cuales se encuentran en mora e impagadas. 
 
Lo anterior, para que repose en el plenario y sea tenido en cuenta al momento que se 
profiera sentencia y/o auto que ordene seguir adelante la ejecución por parte del Despacho. 
 
 
Del Señor Juez, con todo respeto,  
 
 
 
Daneris Angélica Orozco De Armas 
C.C No. 39.463.150 de Valledupar 
T.P No. 165.042 del C.S de la J. 
 
 
 
 






